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.lese leyere, &cienes y emulemos 4! •ic 	etwiienen 1 .0, Boidinis offiseitu se Lean" de rdetitir al lOte0/etieo respectivo, por cuyo Conducto se puntita it»2diterez de los mencionados periódicos.
,Ordenes de a de Abrit,cie 3 y is riu)ctubre d&i4)

Lea ocelotee Secretarios creo:Sr:In, bajo so sulta amas.Jf la reaponaabilidisd, de cceervair ¡os ratioseiroz cíe esteBoecena, oolecolónadoa para au enunadernaciön, late de,berá verificares, eil elnel de sada erais.
ADVERTENCIA.— Co:ifonite con la condiciónk* del pliego que ha earvido debacle para la su-

basta, no se Insertará ningún edicto 6 enüncläque aea 5 instancia de parte sin que abonen ksInteresados el Importe de aiLl publicación 6 ge-nntican al pago, ä razón de 25 céntimos de pe-seta por línea 6 parte. de . alia, g ,la venta de nü-eneros aueltos 5 40 céntimos de peseta.

Asir lezulo 1. Lee - o•iyerr oübgaizon en la Peztiraistria, te-
las t.:alcorce y Cenorine„ loe eente chas de so pro:ami-
gación ti es: /diez no se disensie.ae Otra coco, he entien-
de herha la ¡eomse.tageolón ei dia que termina In Laser-
ojón de la ;ey en la (emulo oficial..

Art. 2.° La !gr./osen-apiade taz ley« no OXOUtilit de en
cumplí tiento.

Art 3.° Lab leyes no tendrlie efecto retroectivo,
no dispusieren in contaario. O.-(Códi¡o cioll vigente).

teeol dc:2reto InstrlüsE6n de 24 da nero dc toco
&lávalo 23. Les Czaporeclenes provincialee eine.

aicipaiee cbonsi . án, en primer término, al NoIaerio 6 No-
Serias qae autoricen las eubsetale, /o; derechois por elioa
cleVengedog y lea 74.iplerrientog adolgotadoN por losonie-
otee, sca Como loe derechos, de ineerciän da Ißk• Inuocioz
en los periedieon oeittle::, cuidando de reintegrarse del
re.emStante, el in imblere, del loiparie total de los'
,u patee,patee, de zuyo cargo ben, 'Jura arregle lo dispuesto

as la regla 8.0 dei art, 8.*

eltiimeo 	 a:volveos it poma,

a . puWzm lteirsz las diac, szcapio las 2.0azt)r.,40G.

ao .r.A liell'OliTANTE.---inroudtataikaonte ci ne lo,
serkeeit ilIualdea y SeOretarios eciluri este t3OLET:t4 día-
orandrán que se fi'oe un ejerapler en el sitio ;43 costoso-
ere ; elende pera:encuera itau el recibo de: «n'ase«? al-
euieinte,

PARTE ITICIAL
Presideuein del Coasaj d ifinistros
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S. M. el itv Don Alfonso XIII (que

Dios guarde .), S. M. la Reina Dona Vic-

toria Eugenio y SS. AA. RR. ei Princi-

pe de Asturias é Iefantee, coetintan ein
novedad en eu importante aelud. 	 e

De igual beneficio uisfrutan loa demás

personan de la AuguetaReral

(iGecett 29 Enero 19111)

Szccien segunda

Adjoalton,don Miguel Torres Casti lo
y don Juan Aritonio Repollo Burgnetio.

Snplentes , don Ruperte Fernonclez
Tosillade y don Juan Gonzalez García.

• Sección tercera
Adjuatus, don Teoduro Roldán García

García y don Antonio Siendones Agui-
lar

Suplentes, den José Gomez Molina y
don Pedro García Lepez.

Sección cuarta
Adjuntos, don Laie Pérez Roldán y

den Custodio Ruiz Cordón,
Suplentes, don Valeriana Ferreira Lla-

mas y don Manuel García Robase°. 	 .t

GOBIERNO CIVIL

Sección segunda

Adjuntos, don Francisou Ramírez Me.
rrero y don Juan Antonio Piedra Ji mé-
nez.

Suplentes, don Antonin García Hena-
res y don Juan Gamez Sarmiento.

VILLANUEVA DE CORDOB A
Distrito pr i mero.—Se.cción primero
Presidente, don Gabriel Cabo' Go-

mez.
Sup le n te , den Juan Ruiz Gutiérrez.
Adjuntou, don José Vicaria Vaquero y

: don _Juan ViVeTioa Pozuelo.
Suptentea, don Antonia Alberca Pe-

droza y don Juan Aréva:u Carbonero.

Sección segundoDistrito inunda—Sección primera
Presidente, don Amito Maqueda Ro-Roldán 

mero.
Suplente, clon Pedro L. Cámara Pozo.
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Circular núm. 807
Relación de los A/juraos projAetarioa

y suplentes de Mesas electorales hechos
por las Juntas usernieipalea del Censo que
á continuación, ite expresan:

(Continuación)

LA RAMBLA
Distrito primera—Seevión laica

Presidente, don José Arroyo Soto.
Adjuotos, don Francisco Montero Hi-

dalgo y dote Joma boté Mata Gomez.

Suplentes

Presidente, dota Manuel del Rosal Mo-
reno.

Adjuntos, don Antonio Luque a gite-
llano y don Lucas I.uttena Agoilar.

Distrito segOndo,—Seceión único

Adjuntos, don Manuel Rueda
y d..n loan Pedraza Herrero.

Suplentes, don Pedro Goiner
II y den Julián Garete Repullo.

Lopez Bi-

mirez,
Suplente, don Manuel Moyano Garata.
Adjuntos, don José Mono: Doran y

don Inan Rafael Oaunei Me02.
Suplentes, don Leonardo i Juradwittra-

do y don Miguel_ Jiménez Sanchez.
RUTE

Distrito primero. Sección primer:

Presidente, don José Acelga Góngora.
Sapiente, don Juan Bautista Viilegas

Adjuntos, don Andrés Tejero Mangas
don Antonia Molina Rueda.
Suplentes, don Andrés García Cala-

Pino, 	 k Sera y don Manuel Garufa Apilar.

Seeción segunda

Adjuntos, don Miguel Rebase() Garcia
y don Antonio Mulero Cruz.

Sopleatea, don Ignacio Henares Gutié-
rrez y don José Garcia Morales.

Distrito tercero,—Sección primera

Adjuntos, don José Pérez Perales y
don José M. Toro Quev do.

Suplentes, don Eduardo García Roldán
i y don Antonio Guerrero Rolan.

Sección segunda

Adjuntos, don Jerónimo Pradosnrez
i y don laidoro Roidan Ramírez.

''Ruplenies, don Antcintatecine Doblas
y don Juan Antonio Luque Garcia.

Distrito cuarto.—Sección primera

Adjuntos, don Pascual Reyes Porras y
da Manuel Reyes Molina,

Suplentes, don Juan García Repullo y
don Rani6n Fernandez Diez.

1..i  
AdyaAsIdgouodcinpj. jai nejnunntatteet: ) dan

 A. a:e '
Miguel 

adnlli aBC;unecac: Moreno
''

; 	 Presidente, don Antonio
,, 	Sección tercera

bo y dun Esteban Rodríguez Silva.
i 	 Soolentes, don Alejandro Y -a Terral-

don Juan Romero Arévalo.
don Martin Moreno Calerc

1 y don Martín Sanchez y Sanchez.
i 	 Suplente., non Gregorio Cámara Pozo
4 y don Juan P. Cabezaa Higuera,

i 	 Presidente, den lepoel Enriques Poi-

1 Distrito seguedo.-8eccM primerai.

l illaSdeurplente, don Juan Martos Moreno. 	 .
Adjuntos, don Juan ZarneriC Panadero

y don Pedro Zamora Panadero.
Sapientes, don Francisco Ajenjo Ro-

. mero y donjuan Ajenjo Silva,

,	Sección segunda

Presidente, dcni Juan Jurado Torralbo.

Gi .R, „:. ?s'upe
tumefacto

Adjuntes, (hin Joaquín Geancha Beis-
;ano y den Rd el MlantAc. Trécoli.

Suplentes, don Rafael Rapa& Barrera
y don Francisco Codina Ramírez.

Distrito ter ceea—Seceión primera
Presidente, doroPedro Acosta Gomez.
Suplente<,.don Rafael A guacil Alcaide.
Adjuntos, don Alfonso Jurado Luque

y den Rsitael Le pez Lopez.
Suplentes, don Moneo Laque Catiete

y don Teei Lopez Rodilla.

Sección segunda

Presidente, don Mannel Breen Gamez.
Srplente, den Pedro Nuez de Arenas

. Paz.
Adjuntoa,. don Rafael Maya Guerrero

y don Peticiono Mendoza Serrano.
Suplentes, don Alfonso Luque García

y don José Laque Galfn

Sección tercera

Presidente, don Rafael Pereandez Re.
quena.

Suplente, don Luciano Martinez Blas.
Adjeostos, don José Martinez Jervi lla y

don Alfonso Mulioz Duran.
Suplentes, don Antonio Luque García

y don Antonio León Pérez.

Sección cuarta
Preeidente, don Antonio Alvarez Ro-
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Suplentes, don Antonio Aguilar Ra•
mirez y don losé Apilar Ransirez.

Distrito cuarto.—Sección primera

Adjuntos, don Manuel Horcan Santia-
go y don Antonio Jesús Pearajas.

Suplente., don Juan Ruiz Furnill y don
Francisco Velasco Párrage.

Seccida segunda

/ 	 Adjuntos, don Denaetrio Liébana Gar-

cla y don Mariano Bojalance Tarifa.
Suplentes, don Alonso Mata Jiménez y

don Manuel Moreno Tienda.

Sección tercera

! 	Adjuntos, don José Arias García y don
i Manuel Arias Espaldera
! 	 Suplentes, don M

Roldán1 H r
' eenco: Dora-d

i do y 	
ti 	

d 
l

Cámara.

PEÑARROYA
e 	 Distrito primer..—Sección primera
i
I
;dA j_ntos, don Vicente Hernandez Su-
'; ca y don Joaquín Horrillo In:ante.

1 	 Suplentes, don Antonio Martínez Del-]
Igado Y don luan José Molaedano Gomez.

i Sección segunda

Adjuntos, don Basilio Fernandez Gar-
oía y chan Juan Antonio Gil Cano.

Suplentes, don Juan Martinez Olmedo y

1 
don Deogracia Nuñez Fernandez

1 Distrito segunda—Sección primera

II 	Adjuntos, don Patricio Cejudo Roerle
! ro y don Jerónimo ridelgade Molerce
/ 	 Suplente, don Emilio Miguel Palacios
; y don Antonio Martín Clavel Tena.
1 Sección segundaI

I Adjuntos, don Vicente Baratea Expósi -

to y don Antonio Gil Elquinas. 	
.

Suplentes, don Juan Mohedano Coba-
nulas y don Manuel Morillo Cáceres.

;

terio de Fomento, fecha 6 de Agosto úl-

timo, publicado en la Gaceta de Madrid
de los días 10 y 11 de referido mes; y,
correspondiendo a esa Entidad, de su
digna presidencia, elegir uno de sus Vo-
cales, se lo participo para que en el clazo
de quince dios envie á esta Corporación,
certificación del lacta de elección, la cual
deberá encontrarse en la Secretaría de la
misma antes del rifa 10 del próximo mes
de Febrero.

En la inteligencia, que de no recibir
para dicho día 10 !a certificación ä que
antes se hace mención, se entendera que
ean Entidad renuncia al beneficio que le
concede tan seberana disposición.

Dios guarde a V. S. moños años.—
Córdoba 25 de Enero de 1918 —E1 Vi-
cepresidente, José Lopez Serrano.

Sellar Presidente del Sindicato Agrí-
cola de La Victoria, Mantilla, la Carlota,
Guadalcazar, y Acoles, de la Comunidad
de Labradores de Baena, Lucena, Monti-
lla, y Cabra; Saciedad de Labradores de
La Granjuels, Fuente °bejucos (Aldea de
la Coronada) Hinojosa del Duque, y Vi-

' llanueva del Rey, Sociedad de Agricut-
' torea de La Victoria, y La Lucentina, de

Lucena, Hermandad de Labradores de
: Córdoba, Sociedad de Ganaderos de Cr5r-

deba, Caja de Crédito Popular de Labra-
dores Católicos de &ala lcazar, y de Le Vic -
tara, Caja Rural de Socorros 1146toos y
Crédito Popular de San Isidro de Gua-
dalcazar, Unión Agrícola de Montoro,
Sociedad de Obreros y Agricult res de
Espejo; Sociedad de Mu l eros de Espejo;

I Sociedad de propietari a y Terrangueros
; de Espejo y Sindicato Agrícola de Belal-.

	, cazar. 	
i

CAÑETE DE LAS TORR%S 	 Arriendo de Arbl ro ; municipales
DE CÓRDOBADistrito primero.—Sección única

	

I 	 _____ 	 I
Adjuntos, don Antonio Caracuel Mo- l Nfim. 440

afano y don Rafael Barbudo P6 ez. 	 7/311 cl. 1 a t Ce

Suplentes, don Ildefonso Zurita Torna!- 1 Don Agustín Sánchez Rael, Recaudador
bo y don Antonio Muñoz F ores. 	 de los Arbitrios nau4icipales sobre be- i

	Diatrito segundo.—Beccián única 	 bielas espirituosas, espumosas y alce- i

	

I 	 hales é impuesto sobre carruaje@ de i

	

Adjuntos, don loan Antonio Algnacil 1 	 lujo.
i

t
Diez y don José Ruano Pérez. 	 ; 	 Hugo saber: que la cobranza volante-

Suplentes, don Antonio Velasco Ama- l
i

ria de las cuotas de lea arbitrios antes
iro y don Juan Antonio Serrano Diaz. 	 expreaados correspondientes al primer i

LA VICTO R IAIA trimestre del corriente ano, queda abier- !

	

Distrito finico.—Sección única 	 i ta desde el primero al fi timo día del mes r
Adjuntos, don Francisco Pérez Delga- i de Febrero próximo, intentáudose á do-

do y don Juan Zafra Creapín. 	

;
Iniciar) por los Agentes del Arriendo y I

.
' admitiéndose el pago en las Oficinas de !

	

Suplentes, don Sebastián Pino Criado 	 ,
y don Rfael Serrano Diaz. 	 Ja Recaudación, sita en la cale Braolioz 	 ,

ALCARACEIOS 	 Laportilla número 6, todos los días haba-
¡ les, de nueve ä una y de tres ä seis de la

Nm. 420 	 ti tarde; advirtiéndole á los contribuyentes

	

i 	 i	Diatrito primera—Seccidn única 	 , que, t, anscurrido el expresado plazo yo-
Presidente, D Martín Cabroiero Ayala. ; lentario, incurririn los que no lo hayan
Suplente, don Juan ViOarreal Escu- : efectuado el pago en los recargos de Ins-

dero. truccidn, que se hatean efectivos por la 1,
Distrito segando.—Sección dnica : via de apremio. 	 .

;

	

Presidente , don Antonio Cabllero 	 Lo que se anuncia al público por me-a
Ayala. 	 1 dio del presente ä loa efectos reglamen-

	

. Suplente, don José Rodrignez B lanco. I tari". 	 1

(Continuará). Córdoba 29 Enero de 1918. —Agustíni
Sánchez Rael.—V.° B.°: El Alcalde, José

Consejo prorinsi g l di Agricultura 	 II

.....	
;Sanz

y Ganadería de la proilncia 1  AYUNTAMIENTOS l
i

	

! 	 LUCENA.—Ntirn. 342 	
1

Circular núm. 400	l 	 Habiendo resultado desconocido el pa- i
Dbeiendo procederse ä la elección de i radero de los mozos del reemplazo del co-

Vocales de este Consejo segdn determina corriente año que ä continuación se ex- 1
el artículo 41 del Real decreto del Minis- presea, se les cita por este edicto para el !
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Suplente, don Francisco Molinero No-
cente

Adjuntos, don Bernardo Moreno Blan-
co y don Sebastian Vivero Medina.

Suplentes, den Francisco Arévalo Ma•
ioz y don Alfonso Ajenjo Ruiz.

Sección tercera

Presidente, don Sebastián Cazalilla

Lora.
Suplente, don Juan A. Martinez Ruiz.
Adjuntes, don Martin Torrico Peralbo

y don Andriés Zamora Sanchez.
Suplentes, den Pedro José Noci Garcia

y don Ram6n Alias lidartinez.

Distrito tercero.—Sección primera

Presidente, don Toma Morales Me-
dina.

Suplente, don Fernando Lopez Jabal-

ctón.
Adjuntes, don Roque Ayala Cámara

y, don José Atornillo Mari )z.
Suplentes, don Francisco Vacas Poli-

do  y don Manuel Vacas Torrico.

Sección segunda

Presidente, don Juan Meneas Gutié-

rrez.
Suplente, don Pedro Plazuela Cabezas.
Adjuntos, dort Miguel Villarreal Casti-

llo y don José Trojilio Fernandez.
Supientes, don Juan Amor Romero y

don Pedro Amor Romero.

BAENA

Distrito primero.—Sección primera

Adjunton, don Raft el Ruiz Santaella y
don Gabriel Caballero Francés.

Suplentes, don Domingo Morales Na-

varra y don Victor Paterneque Padilla.

Sección segunda

Adjuntos, don Francisco Luque Muñoz
y don Fernando Jiménez Ocaña.

Sapientes, don Vicente Murcia Quena-
do y don Francisco Reyes Ordofiez.

Sección tercera

Adjuntos, don Manuel Espinar Burgos
y don Francisco Al» García.

Suplentes, don Vicente Valverde Vas-

traer y don Manuel Villa Mármol.

Dinerito segunda—Sección primera

Adjuntos, don Antonio Haro Martín y
don Antonio Jiménez Muñoz.

Suplentes, den Antonio Morales San-

tos y don Alfredo Rios Tarifa. .

Sección segunda

Adjuntos, don Mariano Cubero Cube-

ro y dun Manuel Ariza 0?doilez.
Sup.entes, don Mzriano Monroy Al-

benclín y don Locus Seco Lopez.

Sección tercera

Adjuntos, don José Alarcón Soriano

y den José Cruz Chica.
Suplentes, don Joaquín Porcuno Arga-

do y don Antonio Tomajón Hoz,

Distrito tercero.—Sección primera

Adjontos, don Antonio Garnes Sala-

manca y don Francisco Liébana Garete.

Sup . entes, don Toribio Rosales Cubi-

ib 	 don José M . Rold g n Potrero,

Becoión segunda

Adjuntos, don Rafael Ayala Garrido

y den Gnillerrno Santana Padilla.

Adjuntos, don Juan Santano Padilla y
don Francisco Valenzuela Villalobos.

Sección tercera

Adjuntos-, don Manuel Martinez Rodri-

guez y don Manuel Rosales Valdivia.

acto de rectificación del alistamiento, la.
tendrá lugar el día 2T del mes actual y
los sucesivos que sean necesarios hasta el

10 de Febrero proximo, en que debe ce.
rrarse definitivamente para el sorteo, cple
se celebrara el 17 de dicho mes, y para
el acto de clasificación y declaración de
soldado, que dará principio el día 3 de
Marzo siguiente, todo ello bajo aperciba
miento de que al no presentarse ni per.
nona alguna en su representación, lea r a-
rarä el perjuicio que haya legar.

Mozos que se citan

Marcelo Algar Fernandez, expósito.
Gregorio Aguilar Montida, expósito.
Juan de Mata Burgos Santaella, exF

sito.
Antonio Baena Rosa, hijo de Fernan

y María.
José M. Carranquilla Jimenez, de Je

y Aracea.
Epifanio Cazorla de la Torre, exl

si to ;Francisco P. Cabello Lora, de Miguel y
Teresa.

José Cuenca Perez, de José y Ardo-
niu.

Juan Cabel l o Lopez, expósito.
Francisco P. Castilla Collado, de N a-

:gano y Mariano.
Apolinar Curado Chacón, expósito.
José Calvo Renio°, expósito.
Andrés Felipe Cedes Rivera, de Juan

y Dolores.
Rafael Diaz Garcia, de Antonio y Fraa-

ciacJua.an de Dios Exp6sito Jimenez, de Luia
y Carmen, 	 •

Juan Antonio Expósito Nieto, de Ber-
nardo y Concepción.

Rafael Expósito Ramirez, de Vicentc
Rosario.

Francisco José Expósito Muñoz, de Juan

y Araceli.
Felipe Fuentes Sanchez, expdsito.
Leond o Fores Ortega, de Tomás

Pilar.
Manuel Garcia Lopez, expósito.
Francisco José Gutierrez Martos , de

Enrique y María.
Francisco Gallego Lepez, de Francisco

y Antonia.
Juan Gornez Barguillos, de Juan y E

fae)ua.JaAntonico Jimenez ()nieva, de P
blo y Angeles.

Joaquín Jirnenez Lopez, de Gregorio
Teresa.

Jerónimo Muñoz Lopez, de Bernardo
Teresa,

Juan Mendoza - de Francisco y Car-
men.

Francisco Mendoza Cdvillo, de Juan
Corroen.

José Antonio Molina Gomez, de Fea
cisco y Josefa.

Ambrunio Isatokiantlee .nez, expósito.
Migue, Ottiz binened, de padres des-

conocidos.
Juan José Julián Perez de la Rosa, de

Simón y Carmen.
Juquía Perez Sonchez. de Juan y Pla-

ceta
Antonio José Pineda Cantero, de Fran-

Cisco y Paz.
Juan Pedro Parejo Muñoz, de Panca

y Teresa.
Santiago Perez Gomez, de padres de!

conocidos.
Francisco P. Perez Cum plido, de Pe

dro y Josefa,

86
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38 	 ENieR0 2J! 1918
3

tual
ista e
se ce

qe
' para
st de
3 de

rcibi.
per-

a pa.

1
'aleación y deolaracidn de soldador que, na conducta, certificado de talla, que co-it reapestivamente, han de tener lugar en ilo miniannue ha de tener 1'630 metro;z los días ya expresados y 1 las horas *y certifidado factiltativo y estado d quin-
Con los requisitos que la Ley previene, y tau.
en la in teligencia de que si así no lo ha- 	 Asimismo se hace saber, en evitacióncen 

lea pararán el perjuicio 1 que haya de dudas, que en algunos han ocurrido,lugar,
I que podrin prelentarse nuevamente losPueb l

onuevo del Terrible 19 de Enero ; que tomaron parte en exámenes e nterio-de 1918 —Joaquín Lopez. 	 ; res fuesen 6 no aprobados.
Mozo, que se sitas' 	 1 	 Sevilla 111 	 lenero de 1918.—El Jefe

del Distrito, Presidente del Tribunal deIgnacio Gomez Lopez, hijo de Juan y exámen, Diego Nerón.

Dionisio Reyes Algar, exp6eito.
tea 6 personas de quienes dependan, cu-Apolinar Ruiz Hidalgo, expósdo, 	 yes nombres y actuales doruicidoe tam-Rafael Rodriguez Mediase:, de Rafael ' bién se desconocen, que por el presentey Araceli.
edicto se les cita para que comparezcanAntonio Carlos Reyes Castro, de Juan en este Ayuntamiento, por sí 6 por me-y Maria,
dio de legítimo representante en los actosFareatino Rota/e8 del Aguila, de Ma- de rectificación del alistamiento, lecturanuel y Teresa. 
y cierre del mismo, sorteo y clasificaci6a, Fernando Rodrigo z Zurita, de José y y declaración de toldados, que, reepec-Fra n cisca.

i tivamente, tendadn logar los días 27 delAntonio Manuel Soler Campos, de An. mes actual, 10 y 17 de Febrero y 3 detonio. • 	 2'

Marzo pr6xlenoe, y hora de las once, ex-
tricio y Jueefa.

luan Bautista Sanchez Muñoz, de Pa- cepto el sorteo, que serä 1 las siete, para Reo:anuda.

I 
que puedan aducir cuantas re clamaciones 	 Octuvio Bravo Gerda, i.de José y N..

a.
o,
xpó.

Pectrn 
Tenor Molino, de Pedro y Caíd 6 excepciones estimen pertineet 

es, que-traen. 	 vidad. JUZGADOS

indo
A l fonen Vicente Ramos Rodriguez, de

Antonio y María.

Joaquín Francisco Berrocal Bonet, de
José y Antonio.Jos€

dando, para e! caso de no comparecer,
Miguel Villa del Pino, de Miguel y Car. ap e rcibidos con la declaración de prófu-men, /

goß y demia respon eabilidadee legales
que hubiere lugar.

CABRA.—Nöm. 383
Don Agurdín A anda y García de Cas.

tro, Juez de primera instancia de este
partido,

rp6.

el y

Francisco Asia Vazquez Areoe, de Juan
é Isabel,

Tomás Parrado Enojo, de Francisco y
Josefa,

Lucena 21 de Enero de 1 918.—El Al-
calde, P. D., Juan J. Villalta.

nto-
Don Juan Gomez Jimenez, Alcalde cons-

titucional de es a villa.

ean

ip•

	Mozos que se citan 	 &media Miguel García Alonso, de José
y Preeentacion.

! 	
Hago saber: que por este Juzgado sei 	 Manuel Salazar Silva, hijo de Juan y

:
I , 	

Me-

! Andiés Antonio Martin Qnero, natural sigue expediente para justificar a favor
Josefa,

de Josefa.Jallo Arévalo Feria, de Manuel y
! fa Encarnación. 	 Camilo Paulino Rodriguez Lozano, deFERNAN-NUÑEZ.—Narn. 881	 ! Manuel Bartolomé Muñoz Vargas, de 1 

Sebastián y Marcelina.
; Ramón y Juana. 	 Francisco Zambrano Gomez, de Do-

1 mingo é Irene.i 	 Hinoioaa del Duque 23 de Enero 1918.
Hago saber: que incle 	

itielchor y Dernetria.
idos por este 1 —Pedro Obrero. 	 i 	 Luciano Fernando Paredes Dávila,. de

Ayientaseiento en el alistamiento para el ; 	 EL VIS0.—Núm 	
José Marti 	 Martinez de José y Ja-

	

. 378 	 i
l

reemplazo del año actual, con arreg l o al
Don Rafael Mantas Ruiz, Alcalde real. t lis.

	

I, 	 nez
caso 5.* del artículo 34 de la v igente ley 	 dente 4e1 Ayuntamiento constitucional 	 jesús Clemente Gonzalez Jimenez, na-
de Reclutamiento, /os mozos nacidos en i 	 de esta villa,

i toral de Romaalda.el año 1897, que 4 con tinuación se ex- 	 ipresan, é ignorandoee su residencia y pa-

	

	 Hago saber: que en el alistamiento for- j 	 Antonio Releed Sanchez France, de An-: mado por este Ayuntamiento para et : tenia y Encarnación.faldero, ad coceo el de aus familias, re lea.

por el fondo con patios de don Francia-
: co Gornez de Armada y Folien; su valorRuiz Coronado, de I 	 .
mil pesetas,

4.* Una haza de tierra calma, situada
IZ:olaitzetcs Xricareartga al pa rtido de San Francisco y Fuente del

DE SEVILLA, HUELVA y CORBOBA ! Ala me, de este término, de cabida se-

	

__ 	 i sienta y don ,)reas y sesenta y tres coatí-

	

Nano. 812 	
i
‘ ireas, equivalentes a une fanega; linda al

CONVOCATORIA 	 ' Norte con la servidumbre que conduce
Reetritendo vacante en esteDistrito tres ' al Santuario de le Sierra; Sur con la foca.

Mago saber: que Comprendidos en el ! plazae de Peón guarda, que han de pro- te del "Jame; Oriente la línea férrea, y
alistamiento de este pueblo para el reem- .' veerre con erreg o á las p rescripciones : Poniente son el camino que conduce 4plazo del corriente año, con arreglo al ' d e l Real decreto de 20 de D

iciembre de la ~ación del ferrocarril; su valor ocho.: caso 5.° del artículo 34 de la Ley, los . 1912, m e hace saber que loe exámenes ten- I ciento. pe ,ta, mozos que 1 continuación se relacionan y . drän luger en !o cas , oficina de ente Dio- 	 8- 13.cuyo paradero y domicilio se ignora, por . trito forestal, 
ca le San Gregorio, número 1 	 Une suerte de olivar situada alel pres e nte se lee cita, así como sus pa. 22, Regando derecha, el día 21 de Febre . partido Navas de Segovia y Navas delares, tutores, parientes, amos 6 personas '"; ro preixlmo,a las diez. 	 Pintor, de este término, de cabida dosde quien dependan, para que en loa días ! Los solicitantes, hasta ei día 18 pueden ' hectáreas, sesenta y tres áreas 

ý tres cen-27 del actual, 10 y 17 de Febrero pr6xi- presentar rae instancias dirigida, al señor tiäreae, equivalentes a siete 
ara:nadarmo 3 de Marzo venidero, concurran á es- ,.> Presidente del Tribunal de exánime es.

dad.

Rafhel Garnes Gonzelez, de Rafael y 	 Narre 821
Carmen.

	

	 Don Joaquín Lopez Leseduarte, prioaer
Teniente de A,calele del Ayuntamien.Meriano Soriano jimenez, de Juan y
to y Alcalde accidental de esta villa.Carmen.

A e tonio Romero Alcalde, de José y
María do Carmen.

Fernin•NúsIee 22 ale Eeero de 1918.—
Juan Goatez,

HINOJOSA DEL DUQUE, --Nana. 858

Don Pedro Obrero Ropero, Alcalde cona •
titticional de esta villa.

Hago saber: que ignorindoee el para-
dero de loa mozos naturales de este tér-
mino que continuación se expresan, los
Cuales se hallan comprendidos en el albo
huiliento para el reemplazo del Ejército
.del año actual, y no habiendo podido ser
no tificados personalmente, se advierte ä
-los mismos, á sus padres, tutores, parlen

su espeso don luan Le Di ga Amo y Ri-
vas, el dominio de las fincas siguiente.:

1.' Una casa situada en la calle Mar-
tío Belda, antes A l amoa, de esta ciudad,
marcada con el námeiea veinte y cuatro,
su fachada.estä al Norte y linda por su
derechs ' entrando con casa ele dedil Cato

meo Torree Jimenez; por la izquierda con

otra de don Francisco Corpaa Lopez, y

por el fondo con patios de otra de don
cita, llama y emplaza por medio del pre- reemplazo  e Ejército en el atto actual, ' 	 José Bianchi ó Briandi Braz, de Carlos Agustín Peres de Aranda; se valor sei

a; han sicin comprendidos; con arreglo al  y Luisa. 	 mil pesetas.lente que se insertará en la Gaceta de ;
Madrid y en el Bolis= Orlan 	 cato 5,° del artículo 34 de la Ley, loe mo . ' 	 Francisco Ciudad Barba, de Juan y Je- l 	 2.' Otra casa situada en la calle de

ee
de estaprovincia, para que 1 l doce del dcmin-

zos que figuran 4 continuación, y ~oil rónioaa.
los Huertos, de esta ciudad, marcada congo 27 del actual, comparezca en 'la Sala pesar de las gestiones practicadas no ha 	 José Lopez Saez, de Antonio y Aseen-' podido averiguarse au existencia y para- ' tifón., el nimero treinta y dos; su fechada esti.	 .Capitular de este Ayun tamiento, al acto

iä Poniente y 1;nda por su dencha en-'
dero, se les cita por el presente que sera ` 	 Tomás Garete Castro, de Des y Azur'.de la rect ficación del alistamiento y 1 publicado en
	 :el Bourrik OFICL.A de ira f tina.

i 	
- 	 i trando con otra de José de le Cruz; por

nitivo de las lista. el 10 de Febrero, el
las operaciones sucesivas de cierre defi' provincia y Gaceta 

de Madrid, para que 1 	 Sebastián Cerrato Fernandez, de Pedro
1 

la izquierda otra de Félix Nada les, y por
1

sorteo el 24 del Mamo mee y la clalifica- concurran alSa ón de act s de este Ayun e ; ¡Done. 	 el fondo con huertos de la Tenería; enalón de soldados el 3 de Marzo próximo, huiliento, en cualquiera de los dice 27 del 	 NiCmfii0 Scarez Rodríguez, de Adolfo y valor mii pesetas,pues de no verificarlo se acordar g la de- . corriente, 10 y 17 de Febrero y 3 de Nema.
? 	3." Otra casa situada en la selle Te-Marzo próximos, en cuyos días tendrin ! 	 Carlos Boury Tordillo, de Victor 	 i ledano, de esta pobeición, marcada con

Claración de prólogo. 4 tenor del art. 101 1
.	 g	 rectificación, cierre definitivo, ' María.

i
1 el numero ocho; su fechada está al Sur.

de la mencionada Ley.
. sorteo y declaración de soldados; aclvir- , 	 Francisco Rodriguez Rodríguez, nato- i

,
linda por su derecha entrando con otra

Mozoa que se citan 	 tiéndoles que de no efectuarlo serán de- ral de Ceyetana. 	 ! 
,Relee! José Lucen° Lázaro, de padres ciaradoa prófugos. 	

Manuel García Serena, de Francisco y de la Recienda p‘blica; por la ,izquierdadesconocidos. 	 , 	 . Mozos que se citan
i
I

Francisca. 	
con otra de Antonio Rosales Muñoz, y

' 
Rafael Gornez Luna, hijo de Juan y : 	 Francisco Fernandez Mesa, hijo de 	 Inocencio Murrio Martín, de Manuel yMaría.

, Francisco y María. 	 Antonia.
Joaquín Espejo Moralen, de Antonio y ' 	 Alfonso Gonzalez Serrano, de Rafael 	 Tobte FranCiSCOMaría del Comen. Josefa. 	 Antonio y Merla.
Anton o Lopez García, de Manuel 'y 	 El Viso 1 28 de Enero de 1918.—Ra-Marta.

fael Mantas.
Rafael :.,:arschez °Mi s , de Insi Y Solee 	 PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

de doña María Nogueras Gutierrez y de

Jinda al Norte olivar de don José Murieltae Casas Consistoriales 1 presenciar y ea- critas de so puño y letra, en papel de 11
poner cuanto 1 su derecho convenga, ; clase, a compañando 1 la misma los docri-

,
a( P lomeque; Sur mis de don Manuel Caetanto en la rectificación de dicho alista- , mentas signienses: 	 bero Herrera; Oriente con el partidor, y

e

I
miento y so cierre definitivo, cuanto en	 Partida de bautismo, cédula personal, Poniente con el arroyo de 

Ceballoe; suel acto del sorteo de mozos y el de la ala- ' antecedente, 
penales, certificado de bue• , valor mil ochocientaa poetas.
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/as dos terceras partes del tipo que sirvió 	 POSADAS.—Nüne. 483 Juzgedo de instrriccidn de Cárdoba.

ba'
BOLETIN OFICIAL DE Lk.FkOVINOIA. DE COIDOBA

• busca y rescate de la chacina y efectos de esta localidad, insertindo e otra en el

que se reseñarlo, robados Antonio Mar 1110LWr 1n Oricua. de esta provincia.

Un Fernandez, la noche del trece al ca- 	 Lo acordó así y firma au gel:Soria, doy

toree del corriente mes, de au caza bebí .. fé.—Avils.—Aute mi, Teedurniro Fer.

tación de la calle Barbero, de la villa de ' tundes.

Petiarroya; y caso de ser habidos, los Y para que tenga lugar la notifeación

pongars a disposición de eute Juzgadoecon acordada ä la parte demandada, expido

la persona en cuyo poder se encdentren, la presente en Córdoba veinte y ocho de
ai no acreditan su legitima adquisición. Enero de mil novecientos diez y ocho.—

, Dado ea Fuente (»lejana a diez y ocho 	 Secretario, Teodomire Ferisandes.

de le propiedad de delta Ana Mirfa'Fal-

era Lene di estos vecinos; y carie. die'aer

habida, sea puesta a diepotleión de este
if•.ealr;.," e

juzgado, con sus tenedoree .•!'t 	 flr
Pues así lo tengo acordado en et

rio que inetruye con tal motive.

Dada en Posadas 6 veinticinco de Botero

de mil novecieniosi diez y ocho.—eAdilie

Gomez-Canainere.—Ei SecretartLlóze;•1"

ciado Joaquín Iglesisd.
Señale

B.* Otra suerte de olivar, al partido

¡dalia& de la Hurtada, de cate tdrinino,
Cabida dos hectäreas, seis amas y aesenta

y siete centiáreas, equivalentes cinco y
media aranzariaa; linda al Norte y Po-
niente olivares ele don Manuel Cubero
Herrero; Ser otro de Antonio Moya Flo-
res y Oriente con el carri del Pintor; so

valor dos usit pesetas.

7. 1` Otra suerte de olivar, al partido

Jarcas y Merced, de este término, de
sabida noventa y tres *reas y noventa y
cuatro ceetidreae, equivalentes a dos y

media aranzadse; la atraviesa la carretera

que de esta ciudad conduce Priego; iia-

da eor Oriente y Norte con tierras de

Fernando Higeeruelo Ruiz; Sur con el

arroyo de lea Frailes, y Poniente con

otras de in .n Lama Mll ät , Z; su valor tres-

cientae pesetas.

Todas las relacionadas fincas son li-

bree de gravímenes y las adquirió la do-

as Maria Nogueras, como heredera abin-

testato de su lío el preslettero don José

Luis Campizano y Pizarra, por haber at

Ilecido sin sucesión las personas que de-

signó ea au testamento para que hereda-

ran sus bienes cuando fal eciera la here-

dera usufructuarie doña M.Ri la de la Cruz

Guijarro Reidán, que murió en el *tic,

mil novecientom diez.
De don Juan de Dios Amo y Rivas, la /

siguiente: (
Una suerte de tierra pedriza y man-

l

chón, al partido de Cambalache, c14 'este

término, de cebida cuatro hectárese, tre-

ce áreas y treinta y cuatro centiáreas,

eqdiyalentee 1 once aranzadas; linda al
Norte olivar de Emilio Toro; Oriente y
Sor otro de herederos de Manuel Perez
Dique, y Poniente con el camino viejo de

Reate, ea libre de gravämen y vale mil
quinientae pesetas, y le adquirió el señor
Amo, la mitad por cesión que le hizo

gratuita don José Noguera Gutierrez, ea

treinta de Marzo de mil novecientas ce-

torce, y la otra mitad por compra en do- t

cumento privseto a Pedro Prdop Franco,

en veinte y tres de Febrero de mil nave- !

cientoe dcce. 	 .
i

Y cumpliendo lo acordado, ae convoca t

por medio del presente d les pe o sonts ig- t

atoradas š quienes pueda perjudicar la,!

inscripción de dominio so icitada, para. !.

que dentro del p:azo de ciento ochenta

días desde la ieserción en el Basara Oer-

Mulo cap6u, cuatro alas y medio, ras-

taäo, lucero, raya cruzada, eludid! de
, labre hueso calla pié izquierdo, na ga de.

da trecha V. número 4, nz 	 izquier otra

hierro.

CORDOBA.---Ndm. 439

Cédula de notificación

En loe autos declarativoe de mayor

cuantía que se siguen en i Juzgado de

primera instancia de esta ciudad y aniu

mi ä instancia del Procurador don Ra-
món jiasenez Roldin, por su propio de-

del actual, de una finca al 'litio Valle del profesión 	 tretante, de cuarenta y oca;

techo, contra los herederos de don Este-
izquierdo, de este término, y eropias de i Ces, ele regular Matutes y carnes, mc

ban Toni y Toni, por cobro de cantid 	 don Joaquín Blanco Ilenestrosa, vecinoad, 	 ' reato, con bigote eegro y algo talamuch
.' de Pedroche; y de ser habidas sean domiciliado tlhimameete en Beja!anci

pnest,_c o mi disposición,cen las personas procesado por red» en causa nünner
en cuyo poder se encuentren, si no acre- 1 184 ¿e1917; coneparecertá en téreair
cilir;i 	 a so legitima adquisición; pues así está 'I de diez tilas, ante el Juzgado de inetrui
acordado en sumario que inst royo por ci6a de mudes,

!
tal motive. 	 Núm. 418

;i Deda en Pozoblanco ä veinticinco Enero COTS CERDA., Jexée de diez y nuel
de mil novecientos diez y ocho.—Santia- ,i anos, naturel y vede° de Alcoy; preso
ge Aparicio.— El Secretario 3

s 	
judicial, 'j aedo en cansa por eetafa; comparece,

'O? P. B., Juan de Julián. 	 j dentro dei término-. de diez dita, ante

obra 	 siguiente
Providencia, Juez señor Avils. C6rdo-

ba veinte y ocho de Enero de mil nave-

cientds diez y ocho.

4g,i vista de no eldenzar el remete he.

che por el actor doaRarndri Ginaenez Rol-

dän de la casa aueastada por virtud de

estosontos, que ea la señalada con el
n6mero siento noventa y edil de la calle

Mayor de Ssn Lorenzo, de esta ciudad,

pongan ä disposieión de este juzgado, '!

con las personas en cuyo , poder se en . I

cuentren, ei no acreditan ois lagitima ad-

uisici6n.
Dado en Mantilla á veiretides Eatro de

mil novecientos diez y ochte—Manuel 2

Fernandez.— 	 Secretario, Andrés de

Castro.

POZOBLANC0.—Ndm. 394
Do z Smatiago Aparicio y Aparicio, Juez

de instrucción de este partido.

Por la pre eeete, ruega á todas las auto-

ridadee y demás individuos de la policía

t años, negra, peceña , lucera y calzada ba-

d• 	 icial de la nación, procedan á la busca 1

de un Mulo de tres ellos, 1'41 de alzada

y raya cruzada; y una y gua de cinco

j o del pié izquierdo; ambas :con el hierro

l de ist Compañia de Seguros e Ei Fénix

hurtadas la noche eiel catorce al quince
1 	

natural de Bojale,nce, de estado, viudt

Agrleola» V.2 en el muslo izquierdo-
•

dereche, se cita 6 enapiaze per leas Lora
ces 6 Tribunales respectivos ä las 7..,-:r-

surtaß que a continuación se exprema,
para que comparezcan eddia que se lea
señala 6 dentro del término . que se lee
fija ., d contar deade la fecha de lá sPubli-
caci6n del inunde eri este periódica
eficiat, con arreglo idos articulas 178
de la ley de Enjuiciamiento Crinainal
386 del C6digo dedusaicia Militar y
de la ley de Enjedeiamiento Militad de

•Marina.
• Núnia870

LUQUE CABELLO, Antonio; de die i

y nueve años, solteree vecino de Córdca

ba; domicfliado últiunz..nuente en A:co/ea

sentir°, jornalered indagado en causa por

hurto; comparecerá et-ntro del término

deoliez díaa, ante ei Juzgado 	 instruc

elide de Córdoba.
Ndru. 398

GUILLÉN LEÓN, José ( g ) Bailare

JilStiGht

el

o

1

de Enero ele mil novecientee dies y ocho. 
1

MONTILLA.—Núm. 828

—Eduerdo Perez,—E1 Secretario, Ma. , Don Manuel Fernandez y Lasso de le

unel Perez. 	 Vega, Juez de instrucci6a de 'cata

Efectum robados 	 ciudad,
Por el presente, ruego á las autotorida

des encarguen ä los agentes de policía ä

sus órdenes, procedan a la busca y ocu-

pación de cuatro fanegas de aceituna, de
la propiedad de don Miguel Navarro Sa-

las, hartadas la noche dei quince actual, Citaciones y eno.Plazamiontoo--‘n
de olivar ai sitio Cañada de la Avispa, de 	 xnateria Criminal

este término; y caso de ser 'habidas las Bajo los apereibiadentom procedentes en

Cuatro jamones.
Hoja y media de tocino.
Varios parea de chorizos.
Varioe pares de m-
Cinco pares de calcetines.
Un pantalón de pana color canela.
Cuatro trajes de hombre, de rana

jerga negra.
Dos pares de cidzoncillus.
Cuatro camisetsa de hombre.

Nueve camisas de ho . bre.
Nueve varas de dencete.
Diez varar de tela blanca.
Una sábeme
Un corte de trajeede hombre, de lana

negra..
Otro corte traje ne hombre, azul ma-

rine.
Una capa para hombre.
Una bufanda.
Una moneda de oro de dos librea

americana.
. Una pistola automática de 765 ca-
libre.

Tn mantón de manila negro; y
Una colcha de cama, color celeste.

cae de la provincia del pri .:cer edicto,

comparezcan ante este juzgado ä alegar
su derecho; siendo este el segundo.

Dado en Cabra á veintiuno de Enero

de mil novecientos diez y ocho.—Aguo-
tin Secretario, Licenciado

Alfredo Hurtado.

. FUENTE OBEJUNA.—Nüne. 287

Don Eduardo Pérez del Ríe/Juez de indit
' Inacción de este partido.

- Por el presente edicto,Ociego ylencare

pos d la pelele judicial y Guardia civil;

practiquen actea; a diligencias pare .1a

parida segunda, toda yaz que la cantidad

ofrecida es la de siete mil cuatrocientas

peseta!, hágase mber dicho ofrecimieuto-

la parte demandada en cumplimiento',

1 Ion efectos del párrafo tercero del ar-

ticulo mil quinientoeaeis de la ley de
Enjuiciamiento Civil, y e consideración

al estado e re ala en que aquella se
,

halla y de ser desconocido su domicilio,

notiliqueeele este prov .:ido por medio de

las correspondientes c6dulas que se fija-

rae en los sitios públicos de colambre

Don Adolfo Gomez Casa nero y Mera,
idJuez de instruccn de esta villa y su

Ipartido.
Por virtud de la presente requisitoria 2

ruego y encargo toda clase de Autorl-

dades tanto civiles como militares yolea.

más individuos de la policía judicial, Otee=
• ;

-
liquen activas y eficaces diaigencias Para
la busca y rescate de la caballería que 3

al final se reseña, hurtada el día veinte y
dos del mes actual, en la finca Alcorno-

cal de loe Páez, de este término, como ‘;

1:-U.1Pri403;Mg
Bu la imprenta de este poli(

dico hay Poderes para, clases )11

f4iYalit; Feo de vida; Cargaiew

y Cartas Ele pago ,para Aro

taraientoS y reciben de, inquil

nata.

Imp. «La Opinión», Breado Laportilla,
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